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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 8524 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2007, de la 
Secretaría General de Energía, por la que se 
regulan las emisiones primarias de energía 
previstas en la disposición adicional vigésima 
del Real Decreto 1634/2006, de 29 de diciem-
bre, por el que se revisa la tarifa eléctrica a 
partir del 1 de enero de 2007.

La disposición adicional decimosexta de la Ley 54/97, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, habilita al 
Gobierno a establecer subastas primarias de energía que 
podrán tener carácter obligatorio para los Operadores 
Dominantes.

Por su parte, la disposición adicional vigésima del 
Real Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre, por el que se 
establece la tarifa eléctrica a partir de 1 de enero de 2007, 
desarrolla dicha disposición estableciendo la realización 
de las primeras emisiones antes del próximo mes de julio 
y habilitando al Secretario General de Energía a definir 
sus características por resolución.

Las emisiones primarias se configuran como opcio-
nes de compra de la energía asociada a una potencia 
preestablecida que se reparte al 50% entre las empresas 
Endesa e Iberdrola.

La adquisición de la opción da derecho a su titular al 
ejercicio de la misma cuando la expectativa de precio de 
mercado resulte favorable y a un precio (de ejercicio) tam-
bién conocido.

De esta forma, este mecanismo de emisión primaria 
de energía instrumentado a través de la venta de opcio-
nes de compra resulta equivalente, en la práctica, a una 
cesión virtual de potencia eléctrica a terceros que, aun no 
siendo titulares de la instalación, podrán disponer plena-
mente de la energía asociada para su venta en el mercado 
de producción.

En consecuencia, la medida da lugar a un incremento 
significativo de la competencia en el mercado eléctrico al 
reducirse en la práctica la capacidad de generación de los 
operadores con mayor cuota de mercado y favorecerse la 
entrada de nuevos operadores aunque no dispongan de 
capacidad instalada.

Asimismo, al tratarse de una emisión primaria de 
energía con entrega durante un periodo de ejercicio, las 
empresas que participen como demandantes tendrán 
incentivo a cubrir los riesgos asociados a la adquisición 
de las opciones acudiendo a los diferentes mecanismos 
disponibles, lo que favorecerá la liquidez y, en conse-
cuencia, el desarrollo del mercado a plazo en el ámbito 
ibérico. Por esa misma razón, la introducción de este 
nuevo mecanismo se hace de forma progresiva para 
favorecer el proceso de aprendizaje en la gestión de 
riesgos por parte de los sujetos que acudan como 
demandantes.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía.
Esta Secretaría General ha resuelto:

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto de esta Resolución la regulación 
de las características de las subastas para la adjudicación 
de las emisiones primarias de energía previstas en la dis-
posición adicional vigésima del Real Decreto 1634/2006, 
de 29 de diciembre, por el que se revisa la tarifa eléctrica 
a partir del 1 de enero de 2007.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Están obligados a participar como oferentes en las 
emisiones primarias los Operadores Dominantes, en las 
proporciones aplicadas a la potencia máxima a ofertar 
que se establecen en la tabla siguiente: 

Operador dominante Cuota
de participación

  
Endesa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50%
Iberdrola  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50%

 Artículo 3. Sujetos habilitados.

Podrán participar como demandantes en las emisiones 
primarias todos los sujetos del mercado de producción que 
cumplan con las condiciones de garantías y requisitos for-
males establecidos. No obstante, no podrán ser deman-
dantes los sujetos del mercado pertenecientes a los cuatro 
primeros grupos empresariales considerados, en cada 
momento, como Operadores Principales en el sector eléc-
trico por Resolución de la Comisión Nacional de Energía.

Artículo 4. Definición de emisión primaria.

Las emisiones primarias se instrumentan a través de 
opciones de compra de energía hasta una potencia deter-
minada, ejercitables a lo largo de un período de entrega o 
ejercicio prefijado.

La energía se entregará a un precio conocido («Precio 
de ejercicio»), expresado en € (euros) por MWh (megava-
tio hora) y medida en barras de central.

Artículo 5. Mecanismo de asignación de las opciones.

Las emisiones primarias serán asignadas entre los 
sujetos del mercado que las demanden mediante un pro-
ceso de subasta competitiva, no discriminatoria y trans-
parente, en función de las primas que se ofrezcan.

Artículo 6. Entidad supervisora de las subastas.

La Comisión Nacional de Energía será responsable de 
supervisar que el proceso de la subasta se ha realizado de 
forma objetiva, transparente y no discriminatoria. Asi-
mismo, después de cada subasta, elaborará un informe 
sobre su desarrollo y potenciales mejoras, que será remi-
tido a la Secretaría General de Energía.



17934 Martes 24 abril 2007 BOE núm. 98

Artículo 7. Entidades gestoras de emisiones primarias.

Las entidades gestoras de las emisiones primarias 
son las siguientes:

1. Organizador de la subasta: Es la entidad indepen-
diente encargada de organizar la subasta, siendo la res-
ponsable de suministrar el hardware, software y comuni-
caciones durante su ejecución. Sus funciones frente a 
oferentes y demandantes vendrán detalladas en las reglas 
de las subastas y en el contrato marco de emisiones pri-
marias de energía.

2. Administrador de la subasta: Es la entidad inde-
pendiente encargada de asegurar que la subasta se rea-
liza de forma consistente con sus reglas. Las funciones 
detalladas del administrador se definirán en las reglas de 
las subastas y en el contrato marco de emisiones prima-
rias de energía.

Las funciones detalladas de las gestoras de emisiones 
primarias se definirán en las reglas de la subasta y en el 
contrato marco de emisiones primarias de energía.

Las entidades gestoras deberán facilitar a la Comisión 
Nacional de Energía, previamente, durante y con poste-
rioridad a la celebración de las subastas, toda la informa-
ción necesaria, en el formato y plazos que indique la 
Comisión Nacional de Energía, para que ésta realice las 
tareas de supervisión que le son encomendadas en el 
artículo 6 de la presente resolución.

Artículo 8. Actividades asociadas a la ejecución de los 
contratos.

Los sujetos participantes en las emisiones primarias 
podrán ceder aquellas actuaciones derivadas de la ejecu-
ción de los contratos que sean susceptibles de realizarse 
por terceros, como la depositaría y tenencia de los contra-
tos una vez firmados, la facturación y el control de cobros 
y pagos, las comunicaciones de ejercicio entre partes y su 
nominación al Operador del Sistema (agregación), la ges-
tión del riesgo del crédito, la cualificación crediticia de los 
participantes, así como las notificaciones, comunicacio-
nes y liquidaciones derivadas de procesos concursales o 
de la resolución anticipada de los contratos.

Artículo 9. Características de los productos.

1. Definición de los productos: Los productos a 
subastar son emisiones primarias de energía, tal y como 
han sido definidas en el artículo 4 de la presente resolu-
ción.

Los periodos de entrega y la potencia subastada son 
los fijados en esta Resolución, en concordancia con lo 
establecido en la disposición adicional vigésima del Real 
Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre, por el que se 
revisa la tarifa eléctrica a partir del 1 de enero de 2007.

2. Tipos de productos: Se subastarán dos productos 
diferentes: Producto Base y Producto Punta.

Producto Base. Consistente en opciones horarias ejer-
citables durante las 24 horas del día, de todos los días del 
período de entrega. El precio de ejercicio del contrato del 
producto base, expresado en €/MWh, será comunicado 
según se establece en las reglas de la subasta. El nominal 
de cada contrato es de 2 MW.

Producto Punta. Consistente en opciones horarias 
ejercitables únicamente en las horas definidas como 
punta (esto es, las comprendidas entre las 8:00 y las 24:00 
de todos los días, excepto sábados, domingos y festivos 
nacionales) del período de entrega. El precio de ejercicio 
del contrato del producto punta, expresado en €/MWh, 
será comunicado según se establece en las reglas de la 
subasta. El nominal de cada contrato es de 2 MW.

Artículo 10. Períodos de entrega de la energía.

Los periodos de entrega prefijados para cada una de 
las cinco subastas previstas en la disposición adicional 
vigésima del Real Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre, 
por el que se revisa la tarifa eléctrica a partir del 1 de 
enero de 2007 son:

Subasta n.º 1:
Trimestre comprendido entre las 0:00h del 1 de julio 

de 2007 y las 24:00h del 30 de septiembre de 2007.
Semestre comprendido entre las 0:00h del 1 de julio 

de 2007 y las 24:00h del 31 de diciembre de 2007.
Año comprendido entre las 0:00h del 1 de julio de 2007 

y las 24:00h del 30 de junio de 2008.
Subasta n.º 2:
Trimestre comprendido entre las 0:00h del 1 de octu-

bre de 2007 y las 24:00h del 31 de diciembre de 2007.
Semestre comprendido entre las 0:00h del 1 de octu-

bre de 2007 y las 24:00h del 31 de marzo de 2008.
Año comprendido entre las 0:00h del 1 de octubre 

de 2007 y las 24:00h del 30 de septiembre de 2008.
Subasta n.º 3:
Trimestre comprendido entre las 0:00h del 1 de enero 

de 2008 y las 24:00h del 31 de marzo de 2008.
Semestre comprendido entre las 0:00h del 1 de enero 

de 2008 y las 24:00h del 30 de junio de 2008.
Año comprendido entre las 0:00h del 1 de enero de 2008 

y las 24:00h del 31 de diciembre de 2008.
Subasta n.º 4:
Trimestre comprendido entre las 0:00h del 1 de abril 

de 2008 y las 24:00h del 30 de junio de 2008.
Semestre comprendido entre las 0:00h del 1 de abril 

de 2008 y las 24:00h del 30 de septiembre de 2008.
Año comprendido entre las 0:00h del 1 de abril de 2008 

y las 24:00h del 31 de marzo de 2009.
Subasta n.º 5:
Trimestre comprendido entre las 0:00h del 1 de julio 

de 2008 y las 24:00h del 30 de septiembre de 2008.
Semestre comprendido entre las 0:00h del 1 de julio 

de 2008 y las 24:00h del 31 de diciembre de 2008.
Año comprendido entre las 0:00h del 1 de julio de 2008 

y las 24:00h del 30 de junio de 2009.

Artículo 11. Precio de ejercicio.

El precio de ejercicio de los contratos de los productos 
base y punta será fijado por Resolución de la Dirección 
General de Política Energética y Minas al menos un mes 
antes de la realización de cada subasta.

Artículo 12. Potencia a subastar.

La potencia total obligatoria a ofertar en las subastas 
para cada uno de los períodos de entrega será la estable-
cida en la disposición adicional vigésima del Real Decreto 
1634/2006, de 29 de diciembre, por el que se revisa la 
tarifa eléctrica a partir del 1 de enero de 2007.

Dicha potencia será repartida inicialmente entre los 
productos Base y Punta utilizando los porcentajes que se 
establezcan por resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas.

Posteriormente, será la propia demanda en las rondas 
sucesivas de la subasta la que determine la distribución 
de la potencia ofertada en cada ronda entre los periodos 
de entrega. No obstante, en cada ronda deberá respetarse 
la restricción de que la potencia trimestral equivalente 
ofertada para cada producto (Base y Punta), definida 
como cuatro veces la potencia subastada en el año, más 
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dos veces la del semestre, más una vez la del trimestre, ha 
de mantenerse constante.

Artículo 13. Precio de las emisiones primarias (prima).

El precio o prima de la opción de compra será el que 
resulte del procedimiento de subasta y será satisfecho por 
los demandantes que resulten adjudicatarios en la misma. 
La prima no incluirá aquellos impuestos que legalmente 
sean aplicables a la transacción de energía y que deban 
ser satisfechos por el adquirente de la misma, en particu-
lar el Impuesto sobre el Valor Añadido.

La prima a pagar por los adquirentes de la opción se 
expresará en €/MW/mes para cada producto subastado.

Artículo 14. Desarrollo de la subasta.

1. La adjudicación de los productos se realizará 
mediante subasta ascendente en la que el precio final 
obtenido, expresado en €/MW/mes, es la prima de opción 
para cada uno de los productos subastados.

2. La participación en la subasta requerirá la firma 
por parte de los demandantes del contrato marco de las 
emisiones primarias de energía, así como el cumpli-
miento de los requisitos legales y crediticios que se esta-
blezcan.

Si el número de demandantes se considerase insufi-
ciente o existiesen argumentos que indicasen una insufi-
ciente presión competitiva, el Administrador, previa 
comunicación a la Comisión Nacional de Energía, decla-
rará suspendida la subasta.

El Administrador de la subasta comunicará a la Comi-
sión Nacional de Energía, con anterioridad a la celebra-
ción de la misma, los criterios a aplicar respecto de la 
eventual suspensión a que se hace referencia en el párrafo 
anterior.

3. Cuatro días antes de la celebración de la subasta, 
el Administrador de la misma elevará a la Secretaría 
General de Energía y a la Comisión Nacional de Energía 
una propuesta de precio de salida de la subasta, expre-
sado en €/MW/mes para cada uno de los seis productos. 
Estos precios guardarán entre sí las relaciones fijadas por 
la curva de indiferencia de precios entre productos, que 
será fijada por el Administrador de la subasta a propuesta 
de los oferentes. El precio de salida, que será fijado por 
resolución del Secretario General de Energía y vinculará a 
las partes, se hará público el día anterior a la subasta y se 
corresponderá con el precio de la primera ronda de la 
subasta.

4. La subasta se realizará en varias rondas, de forma 
tal que al pasar de una ronda a la siguiente los precios 
aumentarán para todos los productos, respetando la 
curva de indiferencia comunicada al Administrador, con 
el objeto de conseguir una reducción de la demanda 
(método «multi-round, ascending clock»).

En cada ronda, los demandantes pujarán simultánea-
mente las cantidades que desean adquirir por cada uno 
de los seis productos subastados: Base y Punta y perio-
dos de entrega prefijados Trimestre, Semestre y Año.

En cada ronda, el Administrador deberá comprobar 
que las pujas presentadas por los demandantes cumplen 
simultáneamente las siguientes condiciones, como requi-
sito previo para su aceptación:

A medida que se incrementa el precio y se pasa de 
una ronda a la siguiente, los demandantes no podrán 
incrementar la cantidad total de potencia solicitada para 
cada uno de los dos productos (Punta o Base), si bien 
podrán cambiar libremente su distribución entre los dis-
tintos períodos de entrega dentro de un mismo pro-
ducto.

Las pujas de los demandantes estarán sujetas a los 
límites y garantías crediticias resultantes del proceso de 

cualificación, conforme a lo detallado en las reglas de la 
subasta y en el contrato marco de emisiones primarias de 
energía.

Se define como potencia trimestral equivalente la 
suma de cuatro veces la potencia demandada para el 
periodo de entrega Año, más dos veces la del Semestre, 
más una vez la del Trimestre.

5. El cierre de la subasta se producirá cuando la 
potencia trimestral equivalente demandada en una ronda 
sea igual o inferior a la potencia trimestral equivalente 
ofertada para los dos productos, Base y Punta.

El precio de cierre y la cantidad asignada a cada 
agente se determinarán por interpolación entre los valo-
res de las dos últimas rondas, según se establezca en las 
reglas de la subasta.

6. Si del proceso de subasta resultaran cantidades 
de producto no adjudicadas, éstas serán incorporadas a la 
oferta de las subastas subsiguientes.

Antes de que transcurran 48 horas desde el momento 
del cierre de la subasta, y una vez sea confirmado por 
parte de la Comisión Nacional de Energía que el proceso 
se ha realizado de forma objetiva, competitiva y no discri-
minatoria, se harán públicos los resultados. Éstos serán 
vinculantes para los sujetos participantes en la misma.

Una vez publicados los resultados y antes de que 
transcurran 48 horas, los sujetos estarán obligados a for-
malizar los compromisos a través de la firma de los con-
tratos individuales de adquisición de los productos 
subastados, incluyendo las cantidades y los precios.

Artículo 15. Cesión a terceros.

Los adjudicatarios de los productos subastados 
podrán cederlos a terceros, total o parcialmente, previa 
comunicación a los vendedores, a la Secretaría General 
de Energía, a la Comisión Nacional de Energía y, en su 
caso, a la entidad independiente que realice las funciones 
de agregador.

Las cesiones parciales tendrán períodos de entrega 
múltiplos de un mes natural, excepto las que incluyan el 
periodo comprendido entre el 1 de julio y el 30 de sep-
tiembre de 2007, que no podrán ser fraccionadas durante 
dicho periodo.

Artículo 16. Entrega de la energía.

La nominación y entrega de la energía (ejercicio de las 
opciones) asociada a los adjudicatarios de los contratos 
subastados se realizará de acuerdo al contrato marco de 
las emisiones primarias de energía.

Los adjudicatarios comunicarán el ejercicio de la 
opción diariamente y con detalle horario a la entidad 
independiente que realice las funciones de agregador, 
antes de las 8:30 horas del día anterior al suministro. La 
comunicación dará detalle de la energía que deseen 
tomar dentro de los límites a que tengan derecho. El agre-
gador comprobará los límites contractuales y crediticios 
contemplados en el contrato de suministro, e integrará 
todas las nominaciones, comunicándoselas a los vende-
dores, para su aceptación, y, una vez aceptadas, las nomi-
nará al Operador del Sistema antes de las 9:30 horas del 
día anterior al suministro.

La energía nominada se considerará firme y quedará a 
disposición de los adjudicatarios para ser asignada a con-
tratos bilaterales, en particular, a los contratos bilaterales 
que firmen las empresas distribuidoras para el suministro 
a tarifa, a exportaciones, a contratos a plazo de OMIP o a su 
venta en el mercado diario.

La nominación y entrega de la energía asociada a las 
opciones se realizará de acuerdo a lo establecido en el con-
trato marco de emisiones primarias y en los procedimien-
tos de operación aplicables.
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Disposición adicional primera. Organizador de la 
subasta.

Se designa a IBM Global Services España, a propuesta 
conjunta de los operadores dominantes oferentes, como 
organizador de la subasta, en los términos expuestos en el 
punto 1 del artículo 7 de la presente resolución.

Disposición adicional segunda. Administrador de la 
subasta.

Se designa a Deloitte, a propuesta conjunta de los ope-
radores dominantes oferentes, como administrador de la 
subasta, en los términos expuestos en el punto 2 del 
artículo 7 de la presente resolución.

Disposición adicional tercera. Fecha de ejecución de las 
subastas.

Las subastas tendrán lugar al menos 15 días antes del 
primer día de entrega de los productos subastados.

La subasta n.º 1 tendrá lugar antes del 14 de junio de 
2007. El desarrollo y la fecha de realización de las sucesivas 
subastas quedarán condicionados a los resultados de las 
anteriores.

Disposición adicional cuarta. Aprobación de las reglas de 
las subastas.

El Administrador remitirá a la Dirección General de 
Política Energética y Minas las reglas a aplicar en las subas-
tas y el correspondiente contrato marco, que deberán ser 
aprobadas por Resolución al menos un mes antes de la 
ejecución de la subasta.

Disposición adicional quinta. Representantes de la enti-
dad supervisora.

Al menos 15 días antes de la celebración de la subasta, 
la Comisión Nacional de Energía designará a dos represen-
tantes, que actuarán en nombre de dicha institución, con 
plenos poderes, en la función de supervisión de la subasta 
y, especialmente, a los efectos de confirmar que el proceso 
se ha realizado de forma transparente, competitiva y no 
discriminatoria y de validar los resultados en el plazo esta-
blecido en el artículo 14 de la presente Resolución.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 19 de abril de 2007.–El Secretario General de 
Energía, Ignasi Nieto Magaldi. 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
 8525 LEY FORAL 4/2007, de 23 de marzo, de Sanidad 

Vegetal.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Sanidad Vegetal.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La actividad agrícola ha venido desempeñando, de 
forma secular, la función tradicional de productora y 
suministradora de alimentos a la sociedad, si bien dentro 
de un contexto socioeconómico entre cuyas metas irre-

nunciables se encuentra el aseguramiento de una rentabi-
lidad mínima que permita la continuidad de la empresa 
agraria.

No obstante, en la actualidad, a la agricultura moderna 
de los países desarrollados se le reconoce y exige, con el 
máximo nivel de rigor y eficacia, un conjunto de funciones 
añadidas que, en su globalidad, abarcan todo el espectro 
de actuaciones de la actividad agraria y sus interrelaciones 
ambientales, sociales y económicas. La conservación del 
paisaje, la protección del medio ambiente, la mejora de la 
biodiversidad, la garantía de la calidad y de la seguridad 
alimentarias, la prevención de riesgos laborales, la conser-
vación de suelos, la transmisión de tradiciones culturales, 
la estabilidad de la población rural, etc., forman parte de 
esa serie de nuevas funciones. Todos estos aspectos y 
otros más que, en términos generales, se agrupan bajo el 
moderno concepto de multifuncionalidad, plantean un 
escenario distinto al hasta hace poco tradicional donde 
aparecen elementos nuevos, con amplia demanda social, 
y que, consecuentemente, los poderes públicos deben 
tener en cuenta.

Uno de los objetivos básicos de la nueva agricultura 
impulsada por los poderes públicos consiste en proteger 
los vegetales y sus productos contra los daños produci-
dos por los agentes nocivos, manteniendo a éstos, 
mediante la intervención humana, en niveles de pobla-
ción aceptables y, además, en impedir la introducción y 
difusión de otros agentes nocivos procedentes de otras 
áreas geográficas. Es esto lo que se conoce como «Sani-
dad Vegetal».

Actualmente la regulación de la sanidad vegetal se 
encuentra principalmente en la normativa comunitaria 
incorporada a la legislación española. Todas estas regula-
ciones jurídicas han sido integradas en la Ley 43/2002, 
de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, la cual derogó la 
Ley de Plagas del Campo, de 21 de mayo de 1908, y la Ley 
de 20 de diciembre de 1952, de defensa de los montes 
contra plagas forestales.

La Comunidad Foral de Navarra también ha dictado 
normas reguladoras sobre diversos aspectos de sanidad 
vegetal si bien abordando aspectos parciales del conjunto. 
Entre dichas normas destacan el Decreto Foral 50/1996, 
de 22 de enero, por el que se regula la inscripción y funcio-
namiento del Registro Oficial de Movimientos de Plaguici-
das Peligrosos y los cursos y carné de capacitación en la 
utilización de plaguicidas en la Comunidad Foral de Nava-
rra; la Orden Foral de 28 de julio de 1997, por la que se 
dispone la adopción de medidas contra el fuego bacte-
riano (Erwinia amylovora) en el territorio de la Comunidad 
Foral de Navarra; así como la Orden Foral 62/2005, de 4 de 
abril, del Consejero de Agricultura Ganadería y Alimenta-
ción por la que se establecen medidas fitosanitarias obli-
gatorias y recomendadas en la lucha contra las plagas y 
enfermedades de los cultivos.

II

El artículo 50.1 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, reconoce la competencia exclusiva de 
Navarra, en virtud de su régimen foral, en las materias de 
agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación 
general de la economía. La titularidad de esta competen-
cia exclusiva permite a la Comunidad Foral de Navarra el 
ejercicio de su potestad legislativa (artículo 40.1 de la 
misma Ley Orgánica) mediante la aprobación de Leyes 
Forales, según lo previsto en el artículo 20.1.

Asimismo, el Real Decreto 2654/1985, de 18 de diciem-
bre, de traspaso de servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
agricultura, ganadería y montes, estableció un amplio 
conjunto de funciones y servicios que, desde la fecha pre-
vista, se ejercen por la Administración de la Comunidad 


